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5120 ORDEN de 30 'de diciembre de 1985 por la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fIScales que establece Úl Ley 15211963. de 2 de
diciembre. sobre ;~trias ,de interés preferente.

Dmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaci6n de 11 de diciembre de 1985, por las que se
declaran como AgrupacióD de Productores Agrarios a las Empresas
que al final se relacionan y se les conceden los beneficios fiscales
previstos en el articulo 5, e), de la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Este Ministerio, a propuesta, de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de, cada tributo, a las especificas del régimen Que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre,! al procedimiento señalado por la
Orden de ~ste Ministerio de 2 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empreus Que al final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reduoci6n del 95 por 100 de la cuota de Lieencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el perlodo de instalación.

B) Reducci6n del 95 por 100 de los Derechos Araneelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación

_ ...de bienes de equipo y utillaje de primera Instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productoS que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de prod.\lcción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a panir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado>r. Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones que puedan producirse como
consecuencia de la ,integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas. . .

El plazo de aphcación del beneficio contenido en el apartado B)
se iniciará, cuando procediere, a partir del primer de;spacho
provisional que conceda la DirecCIón General de Aduanas e
Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concellidos y al abono o reintegro, en su 'caso, de los
lmpuestosbonificad06.

Tercero.-Colltra la presente Orden podrá 'interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
«Cooperativa Vinícola del Marquesado, Sociedad Cooperativa

Limitada de Uombay» (Valencia).-APA lI2.-Número de identifi
cación fiscal F-46.026.1I8.-Modificaci6n de una eentral hortofrutí-
cola a Í'ealizar en Uombay (Valencia).. '

«Sociedad Agraria de Transformaci6n», número 2348, de Pilar
de la Horadada (Alicante).-APA OI4.-Número de identificación
fiscal A-3.003.984.-Ampliaci6n de una eentral hortofrutícola a
realizar en Pilar de la Horadada (Alicante).

Laque oomunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D, (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5121 ORDEN de 30 de diciembre de ln5 po~ la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963" de 2 de
diciembre, sobre industrias de intPt'és preferente.

Excmo. Sr.: Vistas· las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaci6n de 5 y 9 de diciembre de 1985. por las Que
se declaran comprendidas en zona de preferente localización
industrial agraria, a las Empresas que al final se relacionan, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que denva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de 'este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al fipal se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 9S por ,lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante ti período -de instalación: "

B) Reducción del 95 por 100 de las Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
Generar sobre el TrAfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cua.ndo no se
fabriquen en España. Este beneficio 'se hace extensivo a los
materiales y productos que, no -produciéndos~ en España, _se
importen para su incorporación en_primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional. '

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)~. Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones que puedan - producirse co_mo
consecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económicas Euro~as.

El plazo de apl1cación del beneflciocontenido en el apartado B)
se iniciará, cuando procediere, a ~rtir del primer qespacho
provisional que conceda la Direcclón General de A.duanas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marzo de 1976.

.Segundo.-El incumplimiento de (;ualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria,- dará lugar a la privación: de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados. -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
ley de Procedimiento ·Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a- partir del
día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
«Cooperativa Frutícola de Bechí».-(Expediente CS-25/85).

Número de identificación fiscal F·1.201.307.-Ampliación de un
centro de manipulación de productos honofrutícolas establecido en
Becht (Castellón).

«Hermanos Sanahuja, Sociedad Limitada».-Número de identi
ficación fiscal B--l'2.049.953.-Modificación de un centro de mani+
pulación de productos honofrutícolas establecido en Durriana
(CasteIl6n).

«Mosel, Sociedad Limitada». (Expediente CS-28/85).-Número
de identificación fiscal B-12.014.817.-Ámpliación de un centro de
manipulación de productos hortofrutícolas establecido en Nulcs
(Castellón). '

~Vicente Uso LlorenS».-(Expediente CS-55/85).-Documento
nacional de identidad número: 18.691.252.-ModifI-cación de una
central hortofrutícola establecida en Álquerías del Niño Perdido,
término municipal de Villarreal (CastelJón).

«Solach,. Sociedad Anónima»...:(Expediente CS-54/85).
Número de identificación fiscal A-12.024.873.-Modificación de un
centro de manip\:llación de agrios, establecido en Bechí (Castellón).

LO que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos añQs..
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), 'el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vlllarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5122 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «José Antonio García Moya.
Sociedad Limitada», Jos beneficios establecidos en la
Ley 6/1977, de 4 de ene~á. de Fomento de la A-finería.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «José Antonio García
Moya, Sociedad Limitada» (número de identificación fiscal:
B-03.04954-1), con domicilio en Monforte del Cid (Alicante). en el
Que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la
Minería, y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria
y Energía en relación conla indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento'pe la Minena; Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas·
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla
el titulo 111, capítulo 11 de la la citada Ley, disposición transitoria
l.a, a), de la Ley 44j1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre


